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RESULTANDO 

En Zapopan, Jalisco, a las nueve horas con quince minutos, del 

día diecinueve de enero de dos mil veintiuno, hora y día señalados 

para la celebración de la audiencia incidental prevista por el artículo 144 

de la Ley de Amparo, se constituyó en audiencia pública Víctor Eduardo 

Moscoso Gil, Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede en 

Zapopan, encargado del despacho, autorizado mediante oficio número 

CCJ/ST/3517/2020, de fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, 

signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial, del 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 161 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, asistido por Alan 

Christopher González Padilla, Secretario que autoriza y da fe, la declaró 

abierta sin asistencia de las partes. 

Enseguida, el Secretario da cuenta al Secretario encargado del 

despacho, con las constancias que integran el presente incidente de 

suspensión y se hace constar que el Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito no formuló pedimento asimismo. 

A lo anterior el Secretario encargado del despacho acuerda: 

Se tiene por hecha la relación de constancias, las cuales serán tomadas 

en consideración en el momento procesal oportuno. 

Acto seguido, se declara abierto el período probatorio: El 

Secretario da cuenta en el sentido de que no existe prueba pendiente por 

desahogar. 

El Secretario encargado del despacho acuerda: Sin existir 

prueba pendiente de recibir o desahogar, se cierra el periodo probatorio 

y se abre el de alegatos, en el que el Secretario hace constar que 

ninguna de las partes los formuló; en consecuencia, el Secretario 

encargado del despacho acuerda: se declara cerrado el periodo de 

alegatos. 

Sin existir diligencia pendiente de desahogo, se tiene por celebrada 

la audiencia incidental conforme a la presente acta y se procede al estudio 

de las constancias relativas, para dictar la resolución interlocutoria que en 

derecho corresponda. 

V i s t o s, para resolver el incidente de suspensión relativo a la 

demanda del juicio de amparo 1697/2020-11, promovido podNl-ELIMINAÍjo 1 

IN2-ELIMINADO 1jcontra los actos reclamados al Pleno del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco. 
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Por consiguiente, se procederá a verificar si en el caso se cumplen 

los requisitos señalados por los artículos 128 y 129 de la Ley de Amparo. 

TERCERO. Análisis de efectos y consecuencias de los actos 

reclamados. Conforme al artículo 154 de la Ley de Amparo, se resolverá 

la suspensión del acto reclamado por lo que ve a sus efectos y 

consecuencias, sin que se tomen en consideración los efectos solicitados 

por el quejoso. 

SEGUNDO. Existencia del acto reclamado. La Directora 

Jurídica y Unidad de Transparencia Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Jalisco, al rendir su respectivo 

informe previo aceptó la existencia del acto reclamado. 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado es legalmente competente 

para conocer y resolver del presente incidente de suspensión, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 37, en relación con el 125 de 

la Ley de Amparo. 

CONSIDERANDO 

SEGUNDO. Admitida la demanda, se concedió la suspensión 

provisional de los actos reclamados; se pidió a la autoridad responsable 

rindiera su informe previo; el Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito no formuló pedimento. Finalmente, la audiencia 

incidental se celebró en términos del acta que antecede. 

PRIMERO. IN3-ELIMINADO 1 jsolicitó el amparo y 

protección de la justicia federal, contra el acto de la autoridad reseñada, 

que consiste, en el auto de nueve de diciembre de dos mil veinte, 

emitido dentro del recurso de transparencia número 26/2020, 

mediante el cual, se le impuso una multa por el equivalente a veinte 

unidades de medida y actualización y se le requirió para que dentro 

del plazo de cinco días hábiles diera cumplimiento a la resolución 

materia del recurso de transparencia de mérito, con el apercibimiento 

que para el caso de que no lo hiciera, se le impondría un arresto 

administrativo por treinta y seis horas. 
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"MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN CONTRA SU COBRO, EL QUEJOSO DEBE 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL ANTE LA AUTORIDAD EXACTORA O 
ACREDITAR HABERLO HECHO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 8/97, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, marzo 
de 1997, página 395, con el rubro: "MULTAS ADMINISTRATIVAS O NO 
FISCALES. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO CONTRA LAS.", 

Tiene aplicación al caso el criterio jurisprudencia! de rubro y texto 

siguientes: 

Luego, de conformidad con el aludido artículo 135 de la ley de la 

materia, la medida cautelar que se concede surte efectos hasta en tanto la 

quejosa constituya la garantía del interés fiscal (monto del crédito fiscal), 

ante la autoridad exactora que corresponda, por cualquiera de los medios 

permitidos por las leyes fiscales aplicables. 

En esa tesitura, es evidente que, de conformidad con los artículos 

150 y 151, de la Ley de Amparo, deberá CONCEDERSE LA 

SUSPENSIÓN solicitada para el efecto de que no se haga efectiva a la 

parte quejosa el cobro de la multa reclamada, impuesta por el total de 

veinte unidades de medida y actualización, ni se le haga efectivo el 

apercibimiento decretado en auto de nueve de diciembre de dos mil 

veinte, dentro del recurso de transparencia número 26/2020, consistente 

en el arresto por treinta y seis horas; lo anterior, hasta en tanto se resuelva 

el juicio de amparo en lo principal. 

Asimismo, solicita la suspensión y no se sigue perjuicio al interés 

social, ni se contravienen las disposiciones contenidas en el artículo 129 

de la Ley de Amparo, al no encontrarse el acto reclamado en alguna de 

esas hipótesis normativas. 

En el caso, sí se actualizan los supuestos marcados por los 

artículos 128 y 129 de referencia, toda vez que la parte quejosa acredita 

su interés suspensional al ser titular de la parte obligada dentro del 

procedimiento de transparencia de origen. 

No se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público. 

Lo solicite el quejoso; y, 

Esos preceptos legales establecen que la suspensión deberá 

decretarse cuando: 
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"SUSPENSIÓN PROVISIONAL CUANDO SE RECLAMA EL COBRO DE 
CONTRIBUCIONES. SURTE SUS EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU 
EFECTIVIDAD ESTÁ SUJETA A QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR EL JUEZ (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 43/2001).", en la que precisó que el criterio establecido 
en la jurisprudencia indicada era aplicable también respecto de la garantía 

De igual manera, la Segunda Sala del propio Alto Tribunal emitió la 

jurisprudencia 2a./J. 74/2006, de rubro: 

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CUANDO SE 
RECLAMA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, SURTE EFECTOS DE INMEDIATO, Y SU EFECTIVIDAD 
QUEDA SUJETA A QUE SE GARANTICE EL INTERÉS FISCAL EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE DICHO ORDENAMIENTO (APLICACIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 43/2001 Y 2a./J. 74/2006). Durante la 
vigencia de la Ley de Amparo abrogada mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia P./J. 43/2001, de rubro: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SURTE SUS EFECTOS DESDE LUEGO, SIN 
QUE PARA ELLO SE REQUIERA DE LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA 
RESPECTIVA.", en la que consideró que de la interpretación armónica de los 
artículos 125, 130 y 139 de aquel ordenamiento, en atención a la naturaleza, 
objeto, requisitos de procedencia y efectividad de la suspensión, así como al 
principio general de derecho que se refiere a que donde existe la misma razón, 
debe existir la misma disposición, debía concluirse que la suspensión provisional 
que puede decretarse con la sola presentación de la demanda, cuando exista 
peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios 
para el quejoso, surte efectos inmediatamente después de que se concede y no 
hasta que se exhiba la garantía fijada, porque de lo contrario no se cumpliría con 
su finalidad de evitar al quejoso perjuicios de difícil reparación, sin que ello 
implicara que de no exhibirse esa garantía, dejara de surtir efectos. 

Asimismo, por lo que en ella se informa, tiene aplicación la tesis del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 

de rubro y texto siguientes: 

(Registro digital: 176523, Materias: Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: Tomo XXII, Diciembre de 2005, 
Tesis: 2a./J. 148/2005, Página: 365) 

sostuvo que conforme a los artículos 124, 125 y 139 de la Ley de Amparo, para la 
suspensión que en su caso proceda contra el cobro de multas administrativas no 
fiscales debe exigirse garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con la suspensión se causaren a algún tercero. Sin embargo, este 
órgano colegiado considera pertinente abandonar parcialmente tal criterio, para 
determinar que cuando se impugne el cobro de una multa administrativa no fiscal 
a través del juicio de amparo, deberá concederse la suspensión del acto 
reclamado siempre que se reúnan los requisitos señalados por el citado artículo 
124, pero condicionada su efectividad a que el quejoso garantice el interés fiscal 
ante la autoridad exactora o en todo caso acredite que ya lo hizo, pues en 
términos de los artículos 125 y 130 de la Ley indicada, el Juez de Distrito deberá 
resguardar los derechos de terceros y de las propias partes, hasta donde sea 
posible, por lo que la garantía del interés fiscal tendrá precisamente ese efecto, 
tanto en la suspensión provisional como en la definitiva. 
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La medida cautelar que se concede, deberá ser acatada por la 

autoridad responsable con el apercibimiento de que en caso de 

(Registro digital: 196826, Materias: Civil, Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: Tomo VII, Febrero de 1998, Tesis: P./J. 
17 /98, Página: 6). 

"ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. PROCEDE EL AMPARO EN 
CONTRA DEL AUTO QUE APERCIBE CON SU IMPOSICIÓN, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA. No 
obsta para la procedencia del amparo el hecho de que no se agote el medio de 
defensa ordinario previsto en el ordenamiento respectivo, en contra del auto en el 
que se manda apercibir al quejoso con la imposición de un arresto específico 
como medida de apremio, porque siendo el auto que se reclama de carácter 
concreto e individualizado, el agraviado se halla en riesgo inminente de privación 
de su libertad personal, respecto de la cual opera una excepción al principio de 
definitividad que rige en el juicio de amparo; máxime que en ningún medio 
ordinario de defensa pueden plantearse cuestiones de constitucionalidad." 

Así como el criterio jurisprudencia! siguiente: 

(Época: Décima Época, Registro: 2006860, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, 
Tomo 11, Materia(s): Común, Administrativa, Tesis: IV.2o.A.84 A (10a.) Página: 1925) 

contenida en el artículo 135 de la Ley de Amparo, que preveía la suspensión 
cuando se reclama el cobro de contribuciones, ya que, en primer lugar, en la 
ejecutoria relativa se señaló que los requisitos de procedencia de la suspensión 
(a petición de parte) son aquellas condiciones que deben reunirse para que surja 
la obligación jurisdiccional de concederla y que éstas se establecían en el artículo 
124 de dicha ley, mientras que los requisitos de efectividad estaban contenidos 
en sus diversos preceptos 125, 135, 136 y 139, dependiendo de la naturaleza del 
acto reclamado, y se constituyen por las condiciones que el quejoso debe llenar 
para que surta efectos la suspensión concedida; asimismo, que los requisitos de 
efectividad se referían a la causación de los efectos de la medida, por lo que bien 
podía acontecer que la suspensión haya sido concedida por estar colmadas las 
condiciones de su procedencia y que, sin embargo, no operara la paralización o 
cesación del acto reclamado o de sus consecuencias, por no haberse aún 
cumplido los requisitos que la ley señala para su efectividad; y que la ratio legis 
de la garantía prevista en el artículo 135 mencionado tendía a satisfacer los fines 
relativos a salvaguardar el interés fiscal, que esencialmente se asemejaban a los 
perseguidos por los artículos 125, 130 y 139 referidos, por lo que de acuerdo con 
el principio de derecho que establece: "donde existe la misma razón debe regir la 
misma disposición", los argumentos contenidos en la jurisprudencia inicialmente 
indicada podían aplicarse en esos casos. Luego, el criterio jurídico contenido en 
esas tesis de jurisprudencia es aplicable a los casos en que se reclame el cobro 
de contribuciones o créditos fiscales, tramitados conforme a la Ley de Amparo 
vigente, en términos de su artículo sexto transitorio, porque no se contrapone con 
sus disposiciones, ya que su artículo 128 establece requisitos de procedencia de 
la suspensión a petición del quejoso que debe tomar en cuenta el Juez de Distrito 
al tomar la decisión correspondiente, en términos similares a los que preveía el 
artículo 124 de la ley abrogada en sus fracciones 1 y 11; y los artículos 132, 135 y 
136 de la ley vigente, instituyen requisitos de efectividad que también resultan 
similares a los contenidos en los numerales 125, 135 y 139 de la abrogada. Por 
tanto, la suspensión provisional en este tipo de asuntos surte efectos de 
inmediato y su efectividad queda sujeta a que se garantice el interés fiscal en 
términos del artículo 135 de la ley de la materia vigente." 
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Jess/ACGP 
El suscrito Secretario hago constar que a la fecha se encuentra 

debidamente integrado el expediente electrónico en relación al incidente de 
suspensión en que se actúa. Doy fe.- 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Víctor Eduardo Moscoso Gil, Secretario del 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, encargado del despacho, 

autorizado mediante oficio número CCJ/ST/3517/2020, de fecha catorce 

de diciembre de dos mil veinte, signado por el Secretario Técnico de la 

Comisión de Carrera Judicial, del Consejo de la Judicatura Federal, con 

fundamento en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, que actúa con Alan Christopher González Padilla, 

Secretario que autoriza y da fe. 

ÚNICO.- Se concede la suspensión definitiva solicitada por la 
quejosa IN4-ELIMINADO 1 lcontra los actos reclamados al 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por las razones 

y fundamentos que quedaron precisados en el considerando tercero de la 

presente interlocutoria. 

RE 5 U EL V E: 

Por lo expuesto y fundado, además con apoyo en lo dispuesto por 

los artículos 128, 129, 132, 136, 144, 146 y 147, de la Ley de Amparo, se; 

desobediencia, se procederá conforme al artículo 262 de la Ley de 

Amparo; sin embargo, es preciso enfatizar que la presente medida 

cautelar no tiene efectos restitutorios, motivo por el cual, en caso de que el 

acto reclamado se hubiese consumado, si el mismo obedece a 

antecedentes diversos a los narrados en la demanda de amparo, o si 

dicho acto proviene de autoridad distinta a la señalada como responsable, 

la suspensión otorgada no surtirá sus efectos legales. 
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Actuario Judicial. 

El día , siendo las nueve horas, 
notifico a las partes por medio de lista, que fijo en los tableros del 
Juzgado, la resolución que antecede, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. Doy fe. 
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Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

4.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción 1 y 
3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los 
LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción 1 y 
3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los 
LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción 1 y 
3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los 
LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción 1 y 
3.2 fracción 11 inciso "a" de la L TAIPEJM, 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM, y Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los 
LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


